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LEY 338 DE 1996
(diciembre 26)

Diario Oficial No. 42.949, de 30 de diciembre de 1996

Por medio de la cual la Nación rinde homenaje y se asocia con el Municipio de

Corinto (Cauca) a la celebración de los 200 años del natalicio del insigne

General

José María Obando y se ordena la realización de obras de infraestructura.

*Notas de Vigencia*

El Decreto 4065 de 2008 reglamenta las disposiciones  relativas a las actuaciones y

procedimientos para la urbanización e incorporación al desarrollo de los predios y zonas comprendidas en

suelo urbano y de expansión que hace referencia la presente ley.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

CONSIDERANDO:

En el mes de agosto la ciudadanía de Corinto, Departamento del Cauca, celebra los 200 años del natalicio

del ilustre General José María Obando; El General Obando es una de las personalidades públicas más

brillantes de nuestra historia, quien y con sus ejecutorias honró los altos intereses de la patria; Ocupó la

Presidencia de la República de Colombia caracterizándose por sus virtudes democráticas y su inmensa valía

como hombre de Estado,

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.  La  Nación  rinde  homenaje  y  se  asocia  con  la  comunidad  de  Corinto,  municipio  del

Departamento del  Cauca, con motivo de la conmemoración de los 200 años del  natalicio del  insigne

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-338-de-1996/


General José María Obando, celebrada del 1o. al 8 de agosto de 1995. ARTÍCULO 2o. A partir de la vigencia

de la presente ley y de conformidad con los artículos 334, 339, 341, de la Constitución Nacional, autorízase

al Gobierno Nacional para asignar dentro del presupuesto de la vigencia de 1996, 1997, 1998, las sumas

necesarias para ejecutar la construcción y remodelación de las siguientes de interés social:  a) Centro

Administrativo Municipal, CAM, de Corinto, el cual llevará el nombre del ilustre general, por la suma de

quinientos millones de pesos ($500.000.000.00); b) Remodelación Plaza de Mercado de Corinto (Cauca), por

la suma de cien millones de pesos ($100.000.000.00); c) Remodelación, ampliación y dotación de la escuela

José María Obando de Corinto (Cauca), por la suma de trescientos millones de pesos ($300.000.000.00); d)

Polideportivo de Corinto (Cauca) por la suma de cien millones de pesos ($100.000.000.00); e) Igualmente la

construcción  de  una  escuela  que  llevará  el  nombre  del  ilustre  General  José  María  Obando,  en  el

corregimiento del  Rosal,  Municipio  de Subachoque (Cundinamarca),  sitio  en el  cual  murió  el  General

Obando, por la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00). ARTÍCULO 3o. Para los efectos del

artículo 2o., los citados municipios deberán presentar ante el Departamento Nacional de Planeación los

respectivos  diseños.  ARTÍCULO  4o.  Autorízase  al  Gobierno  Nacional  para  celebrar  las  operaciones

presupuestales  y  los  contratos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  presente  ley.

ARTÍCULO 5o. Esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 26 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.



El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.

La Ministra de Educación Nacional,

OLGA DUQUE DE OSPINA
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Diario Oficial No. 42.949 de 30 de diciembre de 1996

Por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los cincuenta (50)

años de fundación de la Universidad del Atlántico, se exalta su labor en la

formación de los profesionales costeños, se ordena la realización de unas obras

de infraestructura y dotación de medios para la investigación científica y social

y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La Nación reconoce y exalta la labor académica que ha venido desarrollando la Universidad

del  Atlántico  desde  1946,  en  lo  que  respecta  a  la  formación  de  profesionales  con  criterios  científicos  y

sociales.
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PARÁGRAFO. Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional fijará por
decreto dicho reconocimiento, al tiempo que condecorará con su máxima distinción a la Universidad del
Atlántico por sus servicios prestados a la Costa Atlántica y al país.
 
ARTÍCULO 2o. La Nación se asociará a las bodas de oro de la Universidad del Atlántico con tal de contribuir
a  su  desarrollo  científico  y  cultural,  para  lo  cual  se  harán  los  aportes  presupuestales  del  caso  en  lo  que
respecta a la realización de las siguientes obras: – Dotación y sistematización de la biblioteca central. –
Equipamiento de los laboratorios de las diferentes facultades de Ingeniería, Química y Farmacia, Dietética y
Nutrición y Ciencias Básicas. – Construcción de una sede para la sección de postgrados. – Construcción y
dotación de un polideportivo universitario. – Mejoramiento locativo de la sede de la carrera 43 No. 50-53.
 
ARTÍCULO 3o. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda, realizará a la Universidad del Atlántico a
partir de la presente ley, la asignación presupuestal promedio por estudiante que hace a las Universidades
Públicas del país. En ningún caso será menor. PARÁGRAFO. Para lo dispuesto en el presente artículo, se
utilizarán las estadísticas que para tal efecto suministre el Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación, ICFES.
 
ARTÍCULO 4o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición.
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 26 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,



JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.

La Ministra de Educación Nacional,

OLGA DUQUE DE OSPINA
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LEY 336 DE 1996
(diciembre 20 de 1996)

*Notas de Vigencia*

Modificada por la Ley 1702 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 49016 de 27 de diciembre de 2013:

"Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras disposiciones".

Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48102 de 16 de junio de 2011: "Por

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014"

Modificada por el Decreto 1561 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44883, de 30 de julio de 2002:

"Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional".

Modificada por la Ley 688 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44530, de agosto 24 de 2001: "Por

medio de la cual se crea el Fondo Nacional para la Reposición del Parque Automotor del Servicio Público

de Transporte Terrestre y se dictan otras disposiciones".

Modificada por el Decreto 266 de 2000,  publicado en el Diario Oficial No. 43906 del 22 de febrero de

2000: "Por el cual se dictan normas para suprimir y reformar las regulaciones, trámites y procedimientos".

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.
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Modificado por el Decreto 101 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43882 del 7 de febrero de 2000:

"Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones".

Modificado por el Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43626, del 29 de junio de 1999:

"Por el cual se reestructura el Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones". El Decreto 1179

de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-969-99 del 1 de

diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Modificado por el Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622 del 29 de junio de 1999:

"Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad de los ciudadanos, contribuir a

la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y fortalecer el principio de la buena fe".

*CONCORDANCIAS*

DECRETO 2938 DE 2010

Decreto 020 de 2010

Decreto 4286 de 2009

Decreto 3964 de 2009

 
 
 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS MODOS DE TRANSPORTE

 
Capítulo I
Objetivos

 
Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto unificar los principios y los criterios
que servirán de fundamento para la regulación y reglamentación del Transporte
Público Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre y su operación en el
Territorio Nacional, de conformidad con la Ley 105 de 1993, y con las normas que la
modifiquen o sustituyan.
 
 
Artículo 2°. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los
usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de
Transporte.
 



 
Artículo 3°. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público
las  autoridades  competentes  exigirán  y  verificarán  las  condiciones  de  seguridad,
comodidad  y  accesibilidad  requeridas  para  garantizarle  a  los  habitantes  la
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan
al interior de cada Modo, dándole prioridad a la utilización de medios de transporte
masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los
términos previstos en los artículos 333 y 334 de la Constitución Política.
 
 
 

Capítulo II
Principios y naturaleza

 
Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las condiciones y

beneficios  establecidos  por  las  disposiciones  reguladoras  de  la  materia,  las  que  se  incluirán  en  el  Plan

Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado,

sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.

 
 
Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la

operación de las  empresas de transporte  público,  implicará la  prelación del  interés  general  sobre el

particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los

usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo.

 
El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas

o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso

sus equipos propios deberán cumplir  con la normatividad establecida por el  Ministerio de Transporte.

Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con

empresas de transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional



Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional frente a los cargos analizados,

mediante Sentencia C-033-14 del 29 de enero de 2014, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 
 
Artículo 6°. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones tendientes a

ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o

varios Modos, de conformidad con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas

en los Reglamentos del Gobierno Nacional.

 
 
Artículo 7°. Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o internacional, el Operador de

Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito en el Registro que para el efecto establezca el

Ministerio de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los

requisitos, relacionados con la calidad del modo de transporte, con el capital, agentes y representantes,

cobertura de seguros de responsabilidad civil y demás que sean exigidos por las normas reglamentarias.

 
Los  agentes  o  representantes  en  Colombia  de  Operadores  de  Transporte  Multimodal  extranjeros,

responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el cumplimiento de las obligaciones y

las sanciones que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte.

 
En  todo  caso  la  reglamentación  a  que  se  refiere  este  Artículo  estará  sujeta  a  las  normas  internacionales

adoptadas por el país y que regulen la materia.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 128 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000. Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 279 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional



El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 7°. Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o internacional, el operador de

Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito en el Registro que para el efecto establezca en

el Ministerio de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de

los requisitos que sobre la materia establezca el Gobierno Nacional.

Los agentes o representantes en Colombia de Operadores de Transporte multimodal extranjeros

responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el cumplimiento de las obligaciones

y las sanciones que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte o la autoridad competente.

En todo caso, la reglamentación a que se refiere este artículo estará sujeta a las normas internacionales

adoptadas por el país y que regulen la materia.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 7°.  Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o internacional, el operador de

Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito en el Registro que para el efecto establezca el

de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos

que sobre la materia establezca el Gobierno Nacional.

Los agentes o representantes en Colombia de Operadores de Transporte Multimodal extranjeros,

responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el cumplimiento de las obligaciones

y las sanciones que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte o la autoridad competente.

En todo caso, la reglamentación a que se refiere este artículo estará sujeta a las normas internacionales

adoptadas por el país y que regulen la materia.

 
 
Artículo  8°.  Bajo  la  suprema Dirección  y  Tutela  Administrativa  del  Gobierno  Nacional  a  través  del

Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector y el Sistema de transporte serán las

encargadas de la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción y



ejercerán sus funciones con base en los criterios de colaboración y armonía propios de su pertenencia al

orden estatal. Así mismo el Ministerio de Transporte reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico

contemplado en la Ley 300 de 1996.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 129 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 280 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 8°. Bajo la suprema dirección y tutela administrativa del Gobierno Nacional a través del

Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector y el Sistema de Transporte serán las

encargadas de la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción

y competencia, sin perjuicio de la competencia que se asigne a otras autoridades del orden Nacional, y

ejercerán sus funciones con base en los criterios de colaboración y armonía.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico contemplado en la

Ley 300 de 1996.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 



Artículo 8°. Bajo la suprema Dirección y Tutela Administrativa del Gobierno Nacional a través del

Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector y el Sistema de transporte serán las

encargadas de la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción

y competencia, sin perjuicio de la competencia que se asigne a otras autoridades del orden Nacional, y

ejercerán sus funciones con base en los criterios de colaboración y armonía.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico contemplado en la

Ley 300 de 1996.

 
 
 

Capítulo III

Creación y funcionamiento de las empresas de transporte
público

 
Artículo 9°. El servicio público de Transporte dentro del país tiene un alcance nacional y se prestará por

empresas,  personas  naturales  o  jurídicas,  legalmente  constituidas  de  acuerdo  con  las  disposiciones

colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.

 
La prestación del servicio público de Transporte Internacional, a más de las normas nacionales aplicables

para el caso, se regirá de conformidad con los Tratados, Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o

acogidos por el país para tal efecto.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 130 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 281 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.



El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 9°. El servicio público de transporte dentro del país se prestará por empresas, personas

naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones colombianas y

debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.

La prestación del servicio público de Transporte Internacional se regirá de conformidad con los Tratados,

Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 9°. El servicio público de transporte dentro del país tiene un alcance nacional y se prestará por

empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones

colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.

La prestación del servicio público de Transporte Internacional se regirá de conformidad con los Tratados,

Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.

 
 
Artículo 10. Para los efectos de la presente Ley se entiende por operador o empresa de transporte la

persona natural o jurídica constituida como unidad de explotación económica permanente con los equipos,

instalaciones y órganos de administración adecuados para efectuar el  traslado de un lugar a otro de

personas o cosas, o de unas y otras conjuntamente.

 
Parágrafo.  La  constitución  de  la  persona  jurídica  a  que  se  refiere  el  presente  Artículo,  no  requerirá  de

autorización  previa  alguna  por  parte  del  Estado.

 
 
Artículo 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte o constituidas para tal

fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar.

 
La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad competente en cada

Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte.



 
El  Gobierno  Nacional  fijará  las  condiciones  para  el  otorgamiento  de  la  Habilitación,  en  materia  de

organización y capacidad económica y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar

los operadores, tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del

capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital, aportado por los socios,

propietarios  o  accionistas,  propiedad,  posesión  o  vinculación  de  equipos  de  transporte,  factores  de

seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 3°  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. 

 
*Aparte tachado INEXEQUIBLE* El Gobierno Nacional tendrá seis (6) meses a partir de la vigencia de la

presente ley, para reglamentar la habilitación de cada Modo de transporte, y los prestadores del servicio

público de transporte que se encuentren con Licencia de Funcionamiento tendrán dieciocho (18) meses a

partir de la reglamentación para acogerse a ella

 
*Notas de vigencia*

 

Inciso final del parágrafo derogado por el artículo 131 del Decreto 266 de 2000 publicado en el Diario

Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000, con posterioridad a la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del

texto original.  Decreto 266 de 2000 declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 282 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.



Aparte tachado del parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-066-99 del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán

Sierra. Con respecto al aparte subrayado declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-043-98.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Aparte subrayado del parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-043-98 de 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa

 
 
Artículo 12. En desarrollo de lo establecido en el Artículo anterior, para efectos de las condiciones sobre

organización,  deberán  tenerse  en  cuenta,  entre  otros,  la  estructura  establecida  para  la  dirección  y

administración de la empresa, los sistemas de selección del recurso humano y la disponibilidad de las

instalaciones adecuadas para su funcionamiento.

 
Para efectos de las condiciones de carácter técnico, se tendrán en cuenta, entre otras, la preparación

especializada de quienes tengan a su cargo la administración y operación de la empresa, así como los

avances técnicos utilizados para la prestación del servicio.

 
Para efecto de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, entre otras, la implantación de

programas de reposición, revisión y mantenimiento de los equipos, los sistemas de abastecimiento de

combustibles y los mecanismos de protección a los pasajeros y a la carga.

Para  efectos  de  las  condiciones  relacionadas  con  la  capacidad  financiera  y  origen  de  los  recursos,  se

tendrán  en  cuenta,  entre  otras,  las  últimas  declaraciones  de  renta  y  los  estados  financieros  actuales  y

anteriores debidamente certificados,  confrontando el  capital  pagado,  patrimonio neto y bruto,  los análisis

financieros  requeridos,  así  como los  demás  mecanismos  establecidos  por  las  disposiciones  vigentes  para

verificar el origen del capital invertido.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 131 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 282 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*



 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. Con respecto al

aparte subrayado la Corte declaró "estése a lo resuelto en la Sentencia C-490-97".

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2

de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

 
 
Artículo  13.  La  habilitación  es  intransferible  a  cualquier  título.  En  consecuencia,  los  beneficiarios  de  la

misma no podrán celebrar o ejecutar acto alguno que, de cualquier manera, implique que la actividad

transportadora  se  desarrolle  por  persona diferente  a  la  que inicialmente  le  fue  concedida,  salvo  los

derechos sucesorales.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 133 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 285 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1078-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.



El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

A la habilitación, así como a todos los actos de comercio de las empresas de servicio de transporte

público, así como los que ejerzan sus asociados o socios, se regirán exclusivamente por las reglas de

derecho privado salvo que la Constitución o la ley dispongan lo contrario.

Cuando de la realización de dichos actos o por causa de muerte, resulte que la actividad transportadora

se desarrollaría por persona distinta a la que inicialmente le fue concedida la habilitación, y/ o la

autorización para la prestación del servicio público de transporte, la nueva persona deberá obtener la

habilitación y/o la respectiva autorización para la prestación del servicio de acuerdo con la

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 13. Los actos de comercio de las empresas de servicio de transporte público, así como los que

ejerzan sus asociados o socios, se regirán exclusivamente por las reglas de derecho privado salvo que la

Constitución o la ley dispongan lo contrario.

Cuando de la realización de dichos actos o por causa de muerte, resulte que la actividad transportadora

se desarrollaría por persona distinta a la que inicialmente le fue concedida la habilitación, y/o la

autorización para la prestación del servicio público de transporte, la nueva persona deberá obtener la

habilitación y/o la respectiva autorización para la prestación del servicio de acuerdo con la

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

 
 
Artículo 14. La autoridad competente de cada Modo dispondrá de noventa (90) días a partir de la fecha de

la solicitud de la habilitación para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos y decidir sobre esta.

La Habilitación se concederá mediante Resolución motivada en la que especificarán las características de la

empresa y del servicio a prestar. La habilitación se otorgará con la misma denominación invocada por los

interesados desde el inicio de la actuación administrativa y cualquier modificación o cambio de aquella solo

podrá hacerse con permiso previo de la autoridad competente, razón por la cual deberá llevarse un registro

de los nombres y distintivos de las empresas.

 



*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 134 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 287 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 14. En los casos en que el Gobierno Nacional exija la verificación previa de condiciones y

requisitos por parte de la autoridad competente para la habilitación en cada modo de transporte, ésta

dispondrá de noventa (90) días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud para decidir.

En este caso la habilitación se concederá mediante Resolución motivada en la que se especificarán las

características de la empresa y del servicio a prestar.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 14. En los casos en que el Gobierno Nacional exija la verificación previa de condiciones y

requisitos por parte de la autoridad competente para la habilitación en cada modo de transporte, ésta

dispondrá de noventa (90) días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud para decidir.

En este caso la habilitación se concederá mediante Resolución motivada en la que se especificarán las

características de la empresa y del servicio a prestar. Serán aplicables las reglas del silencio

administrativo negativo consagradas en el Código Contencioso Administrativo.

 



 
Artículo  15.  La  habilitación  será  indefinida,  mientras  subsistan  las  condiciones  originariamente  exigidas

para  su  otorgamiento  en  cuanto  al  cumplimiento  de  los  requisitos  mínimos  establecidos  por  las

disposiciones pertinentes.

 
La  autoridad  competente  podrá  en  cualquier  tiempo  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  verificar  su

cumplimiento.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 135 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 288 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.   Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*  

 

Artículo 15. Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la

habilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas para su otorgamiento de

conformidad con las disposiciones pertinentes.

La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar su

cumplimiento.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 



Artículo 15. Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la

habilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas para su otorgamiento de

conformidad con las disposiciones pertinentes.

La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar su

cumplimiento.

 
 

Capítulo IV

De la prestación del servicio
 
Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3° numeral 7°  de la Ley 105 de 1993, sin

perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la prestación del

servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso o a la

celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de

despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de

turismo y ocasional.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 136 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43.906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 289 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43.622 del 29 de junio de 1999.   Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*



 

Artículo 16. Sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la

prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición de un permiso o a la

celebración de un contrato de concesión u operación, según lo determinen los reglamentos

correspondientes.

Cuando el servicio a prestar en cualquier modo no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados el

permiso se entiende otorgado con la habilitación.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 16. Sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la

prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición de un permiso o a la

celebración de un contrato de concesión u operación, según lo determinen los reglamentos

correspondientes.

Cuando el servicio a prestar en cualquier modo no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados el

permiso se entiende otorgado con la habilitación.

En régimen de libertad, la respectiva ruta, horario o frecuencia de despacho deberá registrarse ante la

autoridad competente, para efectos de control, verificación de cumplimiento del servicio anunciado y

sistematización de la información sobre el servicio. El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos y

características del registro de rutas y horarios. La inscripción en el registro se hará ante la autoridad local

o nacional competente, y el control y supervisión del sistema de información nacional de los registros

estará a cargo del Ministerio de Transporte.

 
 
Artículo  17.  El  permiso  para  la  prestación  del  servicio  en  áreas  de  operación,  rutas  y  horarios  o

frecuencias de despacho, estará sometido a las condiciones de regulación o de libertad que para su

prestación se establezcan en los Reglamentos correspondientes. En el transporte de pasajeros existente o

potencial,  según  el  caso  para  adoptar  las  medidas  conducentes  a  satisfacer  las  necesidades  de

movilización.

 
*Notas de vigencia*

 



Artículo modificado por el artículo 138 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 292 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000*

 

Artículo 17. En el transporte de pasajeros, cuando el servicio esté operando de manera regulada, será la

autoridad competente la que determine las medidas conducentes a satisfacer las necesidades de

movilización. Para estos efectos se basará en el estudio de demanda que presenten los interesados en

prestar el servicio.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 17. En el transporte de pasajeros, cuando el servicio esté operando de manera regulada, será la

autoridad competente la que determine las medidas conducentes a satisfacer las necesidades de

movilización. Para estos efectos se basará en el estudio de demanda que presenten los interesados en

prestar el servicio, el cual deberá contener la información y requisitos técnicos establecidos por el

Ministerio de Transporte, sin perjuicio de eventuales verificaciones por parte de esta entidad o la

autoridad competente. El estudio deberá ser realizado por entidades académicas o expertas avaladas por

el Ministerio de Transporte."

 
Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, y

obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.

 



*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 139 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000. Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 293 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1078-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte es cancelable y obliga a sus

beneficiarios a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 18.  El permiso para prestar el servicio público de transporte es revocable y obliga a sus

beneficiarios a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.

 
 
Artículo 19.  El  permiso  para  la  prestación  del  servicio  público  de  transporte  se  otorgará  mediante

concurso en el que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa privada sobre creación de nuevas

empresas, según lo determine la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

 



Cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados el permiso se podrá otorgar

directamente junto con la habilitación para operar como empresa de transporte.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 140 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 294 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 19. Cuando la autoridad decida intervenir en un servicio de transporte de conformidad con la

ley, para otorgar el permiso correspondiente, deberá hacerlo mediante licitación pública, en la cual se

garantizará la libre concurrencia de las empresas en igualdad de condiciones y la iniciativa privada sobre

creación de nuevas empresas.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 19. Cuando la autoridad decida intervenir en un servicio de transporte de conformidad con la

ley, para otorgar el permiso correspondiente, deberá hacerlo mediante licitación pública, en la cual se

garantizará la libre concurrencia de las empresas en igualdad de condiciones y la iniciativa privada sobre

creación de nuevas empresas, según lo determine la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

 



 
Artículo 20. La autoridad competente de transporte podrá expedir permisos especiales y transitorios para

superar precisas situaciones de alteración del servicio público ocasionadas por una empresa de transporte

en cualquiera de sus Modos, que afecten la prestación del servicio, o para satisfacer el surgimiento de

ocasionales demandas de transporte.

 
Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su vigencia y la prestación del

servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente establecidas o autorizadas, según el caso.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 141 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 295 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE *

 

Artículo 20. Dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades metropolitanas, distritales y/o

municipales de transporte podrán expedir permisos especiales y transitorios para superar precisas

situaciones de catástrofe, alteración del orden público, cualquiera que sea su causa, y para garantizar la

prestación del servicio de transporte, así como para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas

de transporte.



Para garantizar los derechos de los usuarios, el Ministerio de Transporte además de las circunstancias

anteriores y en todo el territorio nacional, podrá autorizar en cualquier tiempo y en las condiciones que

estime necesarias, dichos permisos especiales y transitorios.

Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su vigencia y la prestación

del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente establecidas.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 20. La autoridad competente de transporte podrá expedir permisos especiales y transitorios

para superar precisas situaciones de catástrofe, o de alteración del orden público ocasionadas por una

empresa de transporte en cualquiera de sus modos, que afecten la prestación del servicio, o para

satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de transporte.

El Ministro de Transporte podrá expedir permisos especiales y transitorios para superar precisas

situaciones de: catástrofe, alteración de orden público, cualquiera que sea su causa, y para garantizar la

prestación del servicio de transporte en áreas o zonas donde no se esté prestando el servicio básico de

transporte, así como para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de transporte.

Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su vigencia y la prestación

del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente establecidas.

 
 
Artículo 21. La prestación del servicio público de transporte en los distintos niveles y modalidades podrá

convenirse  mediante  la  celebración  de  contratos  de  concesión  adjudicados  en  Licitación  Pública,

cumpliendo  para  ello  los  procedimientos  y  las  condiciones  señaladas  en  el  Estatuto  General  de

Concentración de la Administración Pública. No podrá ordenarse la apertura de la Licitación Pública sin que

previamente se haya comprobado la existencia de una demanda insatisfecha de movilización.

 
En todo caso el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, deberá incluir como criterio de

adjudicación, normas que garanticen la competencia y eviten el monopolio.

 
Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará cuando la iniciativa particular proponga conjuntamente

la construcción de la infraestructura del transporte y la prestación del servicio, o la implantación de un

sistema de transporte masivo.

 
En todo caso, al usuario se le garantizarán formas alternativas de transporte para su movilización.

 



 
Capítulo V

Equipos

 
Artículo 22. Toda empresa del servicio público de transporte contará con la capacidad transportadora

autorizada para atender la prestación de los servicios otorgados.  De conformidad con cada Modo de

transporte, el Reglamento determinara la forma de vinculación de los equipos a las empresas, señalando el

porcentaje de su propiedad y las formas alternas de cumplir y acreditar el mismo.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 296 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 22. Las empresas habilitadas de servicio público de transporte podrán prestar el servicio con

equipos propios o ajenos.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 22. Las empresas habilitadas de servicio público de transporte podrán prestar el servicio con equipos propios o ajenos, conforme al

reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional para cada modo.



 
 
Artículo 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte sólo podrán

hacerlo con equipos matriculados o registrados para dicho servicio, previamente matriculados o registrados

para dicho servicio, previamente homologados ante el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas,

vinculadas o con relación de coordinación y que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos de

acuerdo con la infraestructura de cada Modo de transporte.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 297 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte deberán

hacerlo con equipos que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos establecidos en las

normas aplicables para cada modo de transporte.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte deberán hacerlo con equipos que cumplan con las

especificaciones y requisitos técnicos establecidos en las normas aplicables para cada modo transporte.



 
 
Artículo 24.  Las autoridades de Comercio  Exterior  y  de Desarrollo  Económico,  deberán respetar  los

conceptos técnicos del Ministerio de Transporte, sobre las necesidades de equipos y la calidad, antes de

aprobar las importaciones, ensamble o fabricación de los mismos.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 145 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 300 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 24. Las autoridades de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico, antes de aprobar las

importaciones, ensamble o fabricación de equipos deberán consultar las normas técnicas establecidas, y

en caso de que estas no existan, los conceptos técnicos sobre tipología emitidos por el Ministerio de

Transporte.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 24. Las autoridades de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico, antes de aprobar las importaciones, ensamble o fabricación de

equipos deberán consultar las normas técnicas establecidas, y en caso de que estas no existan, los conceptos técnicos sobre tipología emitidos por

el Ministerio de Transporte. Así mismo deberán consultar en todo caso los conceptos técnicos sobre necesidad expedidos por esta última entidad.



 
Artículo 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble de equipos, o de sus

componentes, con destino al transporte público y privado deberán inscribirse ante las entidades a que se

refiere el Artículo veintitrés de acuerdo con las condiciones señaladas para tal efecto.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 144 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 298 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble de equipos, o de sus

componentes, con destino al transporte público y privado deberán obtener el certificado de conformidad

expedido por un organismo debidamente acreditado en el sistema nacional de normalización, certificación

y metrología. Cuando no haya norma técnica, deberán homologarse previamente ante la autoridad

competente.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble de equipos, o de sus componentes, con destino al transporte

público y privado deberán obtener el certificado de conformidad expedido por un organismo debidamente acreditado en el sistema nacional de

normalización certificación y metrología. Cuando no haya norma técnica, deberán homologarse previamente ante la autoridad competente.



 
 
Artículo 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos exigidos por

las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate.

 
Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino a un uso distinto del servicio

público,  tendrán  una  identificación  especial,  se  asimilarán  a  una  importación  temporal  y  deberán  ser

reexportados  dentro  del  plazo  señalado  por  la  autoridad  competente.

 
 

Capítulo VI.

SERVICIOS CONEXOS AL DE TRANSPORTE

 
Artículo 27. Se consideran como servicios conexos al de transporte público los que se prestan en las

Terminales,  Puertos Secos,  aeropuertos,  Puertos o Nodos y Estaciones,  según el  modo de transporte

correspondiente.

 
Los diseños para la construcción y operación de las instalaciones donde funcionen los servicios a que se

refiere  el  inciso  anterior,  contemplarán  el  establecimiento  de  sistemas  o  mecanismos  apropiados  para  el

desplazamiento de los discapacitados físicos.

 
 
Artículo 28. El control y vigilancia que ejerce el Ministerio de Transporte sobre los servicios a que se

refiere  el  Artículo  anterior,  se  entiende  únicamente  respecto  de  la  operación,  en  general,  de  la  actividad

transportadora.

 
 

Capítulo VII

TARIFAS

 
Artículo 29. En su condición rectora y orientadora del Sector y del Sistema Nacional de Transporte, le

corresponde  al  Gobierno  Nacional  a  través  del  Ministerio  de  Transporte  formular  la  política  y  fijar  los

criterios a tener en cuenta para la directa, controlada o libre fijación de las tarifas en cada uno de los Modos

de transporte.

 
 
Artículo 30.  De conformidad con los dispuesto ene el Artículo anterior, las autoridades competentes,



según el caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de base para el establecimiento de las tarifas,

sin perjuicio de lo que estipulen los Tratados, Acuerdos, Convenios, Conferencias o Prácticas Internacionales

sobre el régimen tarifario para un Modo de transporte en particular.

 
 

Capítulo VIII

DE LA SEGURIDAD

 
Artículo 31. Los equipos destinados al servicio público de transporte en cualquier Modo, deberán cumplir

con  las  condiciones  de  peso,  dimensiones,  capacidad,  comodidad,  de  control  gráfico  o  electrónico  de

velocidad máxima, de control a la contaminación del medio ambiente, y, otras especificaciones técnicas, de

acuerdo  con  lo  que  se  señale  en  el  Reglamento  respectivo,  para  efectos  de  la  homologación

correspondiente.

 
Parágrafo. Por razones de seguridad vial, el nuevo Código Nacional de Tránsito Terrestre deberá estipular,

desarrollar y reglamentar la obligación de la revisión técnico mecánica vehicular en transporte público y

privado y con tal objetivo adoptar una política nacional de Centros de Diagnóstico Automotor.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 146 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 301 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Parágrafo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2 de

octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.



 
 
Artículo 32. Dentro del señalamiento de las condiciones técnicas requeridas para la homologación de los

equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte, se le otorgará prelación a los factores

de  verificación  en  cuanto  al  alto  rendimiento  de  los  mecanismos  de  seguridad  en  la  operación  de  los

mismos, a las opciones de control ambiental y a las condiciones de facilidad para la movilización de los

discapacitados físicos.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 147 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 302 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 32. Dentro del señalamiento de las condiciones técnicas requeridas para la homologación,

cuando no exista norma técnica aplicable, de los equipos destinados a la prestación del servicio público

de transporte, se le otorgará prelación a los factores de verificación en cuanto al alto rendimiento de los

mecanismos de seguridad en la operación de los mismos, a las opciones de control ambiental y a las

condiciones de facilidad para la movilización de los discapacitados físicos.

 
 
Artículo 33. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte y demás autoridades competentes



sobre la materia, establecerán normas y desarrollarán programas que tiendan a la realización de efectivos

controles  de  calidad  sobre  las  partes,  repuestos  y  demás  elementos  componentes  de  los  equipos

destinados al servicio público y privado de transporte.

 
Los importadores,  productores y  comercializadores de tales  equipos registrarán sus productos con la

determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y medición que certifique su resistencia, expedido por

la autoridad competente.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 148 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 303 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE *

 

Artículo 33. Los importadores, productores y comercializadores de repuestos, partes y demás elementos

de los equipos destinados al servicio público de transporte, registrarán ante la autoridad competente sus

productos con la determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y medición que certifique su

resistencia.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 



Artículo 33. Los importadores, productores y comercializadores de repuestos, partes y demás elementos

de los equipos destinados al servicio público de transporte, registrarán ante la autoridad competente sus

productos con la determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y medición que certifique su

resistencia, expedido por la autoridad competente.

 
 
Artículo 34. Las empresas de transporte público están obligadas a vigilar y constatar que los conductores

de sus equipos cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, así como su

afiliación  al  sistema  de  seguridad  social  según  los  prevean  las  disposiciones  legales  vigentes  sobre  la

materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en  este  Artículo  acarreará  las  sanciones  correspondientes.

 
 
Artículo 35. Dentro de la estructura del Ministerio de Transporte, crease la Dirección General de Seguridad

con el objeto de apoyar el funcionamiento administrativo y operativo del cuerpo de Policía Especializado en

Transporte y Tránsito, desarrollar programas de medicina preventiva y ejecutar programas de capacitación

y estudios sobre tales materias.

 
Las empresas de transporte deberán desarrollar a través del Instituto de Seguros Sociales o de la E.P.S.

autorizadas, los programas de medicina preventiva establecidos por el Ministerio de Transporte, con el

objeto de garantizar la idoneidad mental y física de los operadores de los equipos prestatarios del servicio.

 
Las empresas de transporte público deberán desarrollar los programas de capacitación a través del SENA o

de las entidades especializadas,  autorizadas por el Ministerio de Transporte, a todos los operadores de los

equipos destinados al servicio público, con el fin de garantizar la eficiencia y tecnificación de los operarios.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 3° declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-520-98 de 23 de

septiembre de 1998,  Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

 
El cuerpo especializado a que se refiere el inciso primero de este Artículo, estará integrado por miembros

de la Policía Nacional e inicialmente continuará operando para el Transporte Terrestre Automotor, y cuando

las circunstancias lo ameriten, se extenderá a los demás modos para lo cual deberán adoptarse las medidas

administrativas y presupuestales correspondientes.



 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 149 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 51 del Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622 del

29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 304 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 35. Las empresas de transporte público deberán desarrollar los programas de capacitación a

través del SENA o de las entidades especializadas, a todos los operadores de los equipos destinados al

servicio público, con el fin de garantizar la eficiencia y profesionalización de los operarios.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE*

 

Artículo 35. Las empresas de transporte público deberán desarrollar los programas de capacitación a

través del SENA o de las entidades especializadas, a todos los operadores de los equipos destinados al

servicio público, con el fin de garantizar la eficiencia y profesionalización de los operarios.



 
 
Artículo 36. Los conductores de los equipos destinados al servicio público de transporte serán contratados

directamente por la empresa operadora de transporte, quien para todos los efectos será solidariamente

responsable junto con el propietario del equipo.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 1° declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-579-99 de agosto 11

de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

 
La jornada de trabajo de quienes tengan a su cargo la conducción y operación de los equipos destinados al

servicio público de transporte será la establecida en las normas laborales y especiales correspondientes.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 150 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 305 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, INEXEQUIBLE*

 



Artículo 36. Los conductores de los equipos que no sean propiedad de la empresa o del operador,

destinados al servicio público de transporte, podrán ser contratados directamente por la empresa

operadora de transporte. En cualquier caso, y para todos los efectos legales el operador y el propietario

del equipo responderán solidariamente.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por elDecreto 1122 de 1999, INEXEQUIBLE*

 

Artículo 36. Los conductores de los equipos que no sean propiedad de la empresa o del operador,

destinados al servicio público de transporte, podrán ser contratados directamente por la empresa

operadora de transporte. En cualquier caso, y para todos los efectos legales el operador y el propietario

del equipo responderán solidariamente.

 
 
Artículo 37. La Superintendencia Bancaria adoptará las medidas indispensables para garantizar que las

Compañías de Seguros otorguen las pólizas a que se refiere el Artículo anterior sin ninguna compensación

diferente al pago de la prima respectiva.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 151 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 306 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
 



Artículo 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán reunir las

condiciones técnico – mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que se presumirá con

la  adquisición  de los  seguros  legalmente  exigidos,  sin  perjuicio  de  que las  autoridades  competentes

ordenen su revisión periódica o para determinados casos.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 152 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 307 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, INEXEQUIBLE*

 

Artículo 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán reunir las

condiciones técnico-mecánicas establecidas para su funcionamiento. Sin perjuicio de las normas sobre la

materia, las autoridades competentes en cualquier tiempo podrán ordenar la revisión para determinados

casos.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, INEXEQUIBLE*

 

Artículo 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán reunir las

condiciones técnico-mecánicas establecidas para su funcionamiento. Sin perjuicio de las normas sobre la

materia, las autoridades competentes en cualquier tiempo podrán ordenar la revisión para determinados casos.



 
 
Artículo 39. Para efectos de evaluar las condiciones de la infraestructura del país o para superar concretas

situaciones de daño material que atenten contra la utilización de la misma, el Ministerio de Transporte

podrá  adoptar  separada  o  conjuntamente  con  las  Entidades  que  conforman  el  Sistema Nacional  de

Transporte, medidas técnicas, administrativas o presupuestales que temporal o definitivamente conduzcan

a preservar o a restablecer la normalidad.

 
 
Artículo 40. *Derogado por la Ley 1702 de 2013*
 

*Nota de Vigencia*

Artículo derogado por el artículo 24 de la Ley 1702 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 49016 de

27 de diciembre de 2013: "Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras

disposiciones".

 

*Texto original de la Ley 336 de 1996*

Artículo 40. Crease el Consejo Nacional de Seguridad del Transporte (CONSET) integrado por cinco (5)

miembros designados para un período de dos (2) años por el Presidente de la República. La composición

del Consejo deberá representar a los distintos Modos de transporte que operen en el país.

 
 
Artículo 41. *Derogado por la Ley 1702 de 2013*
 

*Nota de Vigencia*

Artículo derogado por el artículo 24 de la Ley 1702 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 49016 de

27 de diciembre de 2013: "Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras

disposiciones".

 

*Texto original de la Ley 336 de 1996*



Artículo 41. El Consejo Nacional de Seguridad del Transporte (CONSET) es un organismo asesor del

Gobierno Nacional, tendrá como funciones:

1. Recomendar políticas para la seguridad de todos los Modos de transporte.

2. Formular recomendaciones técnicas que prevengan la ocurrencia de accidentes.

3.  Estudiar  y  analizar  los  accidentes  que  ocurran  en  la  actividad  del  transporte  sometidos  a  su

consideración por el Gobierno Nacional, para determinar la causa y las circunstancias relevantes de los

mismos.

 
 
Artículo 42. *Derogado por la Ley 1702 de 2013*
 

*Nota de Vigencia*

Artículo derogado por el artículo 24 de la Ley 1702 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 49016 de

27 de diciembre de 2013: "Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras

disposiciones".

 

*Texto original de la Ley 336 de 1996*

Artículo 42. Salvo las reservas legalmente establecidas, el Consejo podrá requerir de cualquier particular

o servidor público la presentación de informes o de testimonios que fueren necesarios para cumplir con

sus funciones.

 

 
Artículo 43. El consejo constitutivo de Transporte a que se refiere el inciso 2° del artículo 5° de la Ley 105

de 1993, también será integrado por un delegado del Transporte Aéreo y por un delegado del Transporte

Marítimo.

 
El Gobierno Nacional reglamentará la forma de designación de los delegados que conforman el Concejo

mencionado y procederá para que en dicha designación estén representadas las distintas regiones del país.

 
 

 



SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS

 
Artículo 44. De conformidad con lo establecido por el artículo 9° de la Ley 105 de 1993, y para efectos

de determinar los sujetos y las sanciones a imponer, se tendrá en cuenta los criterios que se señalan en las

normas siguientes.

 
 
Artículo 45. La amonestación será escrita y consistirá en la exigencia perentoria al sujeto para que adopte

las medidas tendientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha generado su conducta.

 
 
Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán entre

1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y

procederán en los siguientes casos:

 
a) Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación.

 
b) En caso de suspensión o alteración parcial del servicio.

 
c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que no

repose en los archivos de la entidad solicitante.

 
d) *Modificado por la Ley 1450 de 2011, nuevo texto:* en los casos de incremento o disminución de

las tarifas de prestación de servicios no autorizada, o cuando se compruebe que el equipo excede los

límites permitidos sobre dimensiones, peso y carga".

 

*Nota de vigencia*

 
Literalmodificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48102 de 16

de Junio de 2011.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional



Artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad

de materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-363-12 de 16 de mayo de 2012,

Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 

*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 
d) En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de prestación de servicios no autorizados, o

cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso o carga,

eventos en los cuales se impondrá el máximo de la multa permitida.

 
e)  En todos los  demás casos  de conductas  que no tengan asignada una sanción específica y  constituyan

violación a las normas del transporte.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional:

Literal declarado EXEQUIBLE,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2 de octubre

de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. "…con la advertencia de que, dentro de la escala

prevista por el artículo 46, las sanciones deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la

infracción".

 
Parágrafo.  Para la  aplicación de las multas a que se refiere el  presente artículo se tendrán en cuenta los

siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:

 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes;

 
b. Transporte Fluvial: de uno (1) a mil (1000) salarios mínimos mensuales vigentes;

 
c. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales vigentes;

 
d. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales vigentes.

 
e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales vigentes.

 



*Nota de vigencia*

 

Artículo subrogado por el artículo 320 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 

Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán

entre 1 (un) y dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones

de la infracción, y procederán en los siguientes casos:

a. En caso de suspensión o alteración parcial del servicio

b. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada, siempre y

cuando no repose en los archivos de la entidad solicitante.

c. En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de la prestación del servicio no autorizados

d. En los casos en que se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre, dimensiones,

peso o carga.

e. En los casos en que cualquier persona natural o jurídica, propicie, permita o participe en la alteración

del servicio público de transporte

f. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan

una violación a las normas de las normas de transporte.

Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo, se tendrán en cuenta los

siguientes parámetros relacionados con cada modo de transporte:

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

b. Transporte Fluvial: de uno (1) a un mil ( 1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes

c. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes



d. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes

e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes

En la tasación de las multas, la autoridad competente tendrá en cuenta la gravedad de la conducta, el

nivel de reincidencia del sujeto infractor, el grado de culpabilidad y la dimensión de la perturbación social

causada.

 
 
Artículo 47. La suspensión de Licencia, Registros, habilitaciones o permisos de operación de las empresas

de transporte, se establecerá hasta por el término de tres meses y procederá en los siguientes casos:

 
a) Cuando el sujeto haya sido multado, a lo menos tres veces, dentro del mismo año calendario en que se

inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción de la medida.

 
b) Cuando dentro de la oportunidad señalada no se acrediten las condiciones exigidas para mejorar la

seguridad en la prestación del servicio o en la actividad de que se trate.

 
*Nota de vigencia*

 

Artículo subrogado por el artículo 321 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999*

 

Artículo 47. La suspensión de licencias, registros, habilitaciones, permisos de operación de las empresas

de transporte y operadores se establecerá hasta por el término de tres (3) meses y procederá en los

siguientes casos:



a. Cuando el sujeto haya sido multado a lo menos dos (2) veces, dentro de los dos años calendarios

anteriores al que se inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción de la medida.

b. Cuando dentro de la oportunidad señalada por la autoridad competente no se acrediten las condiciones

exigidas para mejorar la seguridad en la prestación del servicio o en la actividad de que se trate.

 
 
Artículo 48. La cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones o permisos de operación de las

empresas de transporte, procederá en los siguientes casos:

 
a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad de transporte competente que las condiciones de

operación, técnicas, de seguridad, y financieras, que dieron origen a su otorgamiento no corresponden a la

realidad,  una  vez  vencido  el  término,  no  inferior  a  tres  meses  que se  le  conceda para  superar  las

deficiencias presentadas.

 
*Nota de vigencia*

 

Literal subrogado por el artículo 322 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999*

 

a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que dieron origen a

su otorgamiento, no correspondan a la realidad.

 
b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por parte de

la empresa transportadora.

 



c) Cuando en la persona jurídica titular de la empresa de transporte concurra cualquiera de las causales de

disolución contempladas en la ley o en sus estatutos.

 
d) Cuando la alteración del servicio se produzca como elemento componente de los procesos relacionados

con el establecimiento de tarifas, o como factor perturbador del Orden Público, siempre que las causas

mencionadas sean atribuibles al beneficiario de la habilitación.

 
e) En los casos de reiteración o reincidencia en el incremento o disminución de las tarifas establecidas, o en

la  prestación  de  servicios  no  autorizados,  después  de  que se  haya  impuesto  la  multa  a  que  se  refiere  el

literal d), del artículo 49 de esta ley.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2 de

octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, con la aclaración de que el literal e) del

artículo 48 del mencionado Estatuto, se refiere al literal d) del artículo 46 y no al literal d) del artículo 49.

 
f) Cuando dentro de los tres años anteriores a aquel en que se inicie la investigación que pudiese concluir

con la medida, se haya decretado la suspensión a lo menos en dos oportunidades.

 
g)  En  todos  los  demás  casos  en  que  se  considere  motivante,  que  la  infracción  presenta  signos  de

agravación en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo, teniendo en

cuenta los efectos nocivos ocasionados a los usuarios y a la comunidad.

 
h) *Declarado INEXEQUIBLE*

 
*Nota de vigencia*

 

Literal h) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Nota Jurisprudencial*

 



Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999*

 

h) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que debe cumplir la

empresa en materia de seguridad o calidad para operación segura del servicio de transporte, no se están

cumpliendo. La sanción procederá una vez vencido el término no inferior a tres meses que se le

concederá para supere las deficiencias presentadas.

 
i) *Declarado INEXEQUIBLE*

 
*Nota de vigencia*

 

Literal i) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
*Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999*

 

i) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por parte

de la empresa transportadora.

 
 
Artículo 49. La inmovilización o retención de los equipos procederá en los siguientes eventos:

 



a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de homologación establecidas por la

autoridad  competente,  caso  en  el  cual  se  ordenará  la  cancelación  de  la  matrícula  o  registro

correspondiente.

 
b) Cuando se trate de equipos al  servicio de empresas de transporte cuya habilitación y permiso de

operación,  Licencia,  Registro  o  matrícula  se  les  haya suspendido o  cancelado,  salvo las  excepciones

expresamente establecidas en las disposiciones respectivas.

 
c) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del

equipo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos.

 
*Nota de vigencia*

 

Literales a), b) y c) subrogados por el artículo 324 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario

Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de los literales subrogados por el Decreto 1122 de 1999*

 

a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones técnicas establecidas por la

autoridad competente.

b) Cuando se compruebe la inexistencia, alteración, vencimiento, o no porte de los documentos que

sustentan la operación del equipo y solo por el tiempo requerido para clarificar los hechos.

c) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico- ecánicas requeridas para su

operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso el vehículo será

inmovilizado por un término hasta de tres (3) meses.

 
d) Por orden de autoridad judicial.

 



e) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico – mecánicas requeridas para su

operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso, el vehículo será

inmovilizado por un término hasta de tres meses y, si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará

con multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes.

 
f) Cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso o carga.

 
g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de

contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad

competente, a menos que exista orden judicial en contrario.

 
h) Cuando se detecte que el  equipo es utilizado para el  transporte irregular  de narcóticos o de sus

componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la autoridad judicial competente en forma

inmediata, quien decidirá sobre su devolución.

 
i) En los demás casos establecidos expresamente por las disposiciones pertinentes.

 
Parágrafo. La inmovilización terminará una vez desaparezcan los motivos que dieron lugar a esta, o se

resuelva la situación administrativa o judicial que la generó.

 
 
Artículo 50.  Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales sobre la materia,  cuando se tenga

conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad competente abrirá

investigación en forma inmediata mediante resolución motivada contra la cual no cabrá recurso alguno, la

cual deberá contener:

 
a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los hechos.

 
b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la investigación.

 
c) Traslado por un término no inferior a diez (10) días ni superior a treinta (30) días, al presunto infractor

para que por escrito responda a los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las

que se apreciarán de conformidad con las reglas de la sana crítica.

 
*Notas de vigencia*

 



 Literal c) modificado por el artículo 158 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Literal c) subrogado por el artículo 325 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional*

 

c) Traslado por un término de diez ( 10 ) días al presunto infractor para que presente por escrito responda

los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se apreciarán y valorarán

de acuerdo con el sistema de la sana crítica.

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional:

c) Traslado por un término de diez (10 ) días al presunto infractor para que presente por escrito responda

los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se apreciarán y valorarán

de acuerdo con el sistema de la sana crítica.

 
 
Artículo 51. Presentados los descargos y practicadas las pruebas decretadas, si fuere el caso, se adoptará

la decisión mediante acto administrativo motivado. Esta actuación se someterá a las reglas sobre vía

gubernativa señaladas en el Código Contencioso Administrativo.

 
Parágrafo. En todos aquellos casos en que la sanción de suspensión o cancelación de las habilitaciones,

Licencias, Registro o permisos puedan afectar gravemente la prestación del servicio público de transporte

en detrimento de la comunidad, se preferirá, por una sola vez, la imposición de multa.

 



 
Artículo  52.  Confiérese  a  las  autoridades  de  Transporte  la  función  del  cobro  coactivo  de  las  sanciones

pecuniarias impuestas en virtud de lo dispuesto por la Ley 105 de 1993, por la presente Ley y por las

normas con ellas concordantes transcurridos treinta días después de ejecutoriada la providencia que las

establezca, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil.

 
 

Capítulo X

Transporte internacional y fronterizo
 
Artículo 53. De acuerdo con lo establecido por el artículo 2° de la Ley 105 de 1993, las autoridades

competentes deberán tener en cuenta que el transporte es elemento básico para la unidad nacional y el

desarrollo de todo el territorio Colombiano y para la expansión de los intercambios internacionales del país.

 
 
Artículo 54. El servicio público de transporte fronterizo e internacional se regirá por las Leyes especiales,

los tratados y convenios celebrados por el país que, de acuerdo con las disposiciones correspondientes,

hayan sido incorporados al ordenamiento jurídico.

 
 
Artículo  55.  Los  programas  de  cooperación,  coordinación  e  integración  acordado  por  las  entidades

territoriales en virtud de lo dispuesto por el artículo 289 de la Constitución Política y por el artículo 40 de la

Ley 105 de 1993, deberán sustentarse en el principio de la reciprocidad en armonía con las políticas

formuladas por el Gobierno Nacional.

 
 

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

 
Capítulo I

Transporte terrestre automotor
 
Artículo 56. El Modo de Transporte Terrestre Automotor, además de ser un servicio público esencial, se

regirá, por normas de esta Ley y por las especiales sobre la materia.

 
 
Artículo 57. En el caso del transporte terrestre automotor, cuando se trate de servicios que no presten



dentro de las áreas metropolitanas, o entre ciudades que por su vecindad generen alto grado de influencia

reciproca, bajo la coordinación del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, cada autoridad

municipal o distrital decidirá lo relacionado con la utilización de su propia infraestructura de transporte, a

menos que por la naturaleza y complejidad del asunto, el Ministerio de Transporte asuma su conocimiento

para garantizar los derechos del usuario al servicio público. Cuando el servicio sea intermunicipal, será

competencia del Ministerio de Transporte.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 153 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 308 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra.

 
 
Artículo 58. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios regulares por fuera del territorio de su

jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

 
*Nota de vigencia*

 

Artículo subrogado por el artículo 312 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Nota Jurisprudencial*



Corte Constitucional

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999*

 

Artículo 58. Las autoridades territoriales no podrán autorizar servicios regulares por fuera del territorio

de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

 
 
Artículo 59. *Derogado por la Ley 688 de 2001*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44530, de

agosto 24 de 2001.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Parágrafo 1° declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra.

 
*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 

Artículo 59. Toda empresa operadora del servicio público de transporte deberá contar con programas de

Reposición en todas las modalidades que contemplen condiciones administrativas, técnicas y financieras

que permitan el democrático acceso a los mismos.

Los Ministerios de Transporte, Desarrollo y Hacienda, en coordinación con el Instituto de Fomento

Industrial, el Instituto de Comercio Exterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales, o las

Entidades que hagan sus veces, deberán diseñar en el término de un año a partir de la vigencia de la

presente Ley, programas financieros especiales para impulsar la reposición de los equipos de transporte.



La reposición implica el ingreso a de un vehículo nuevo en sustitución de otro que sale definitivamente

del servicio y que será sometido a un proceso de desintegración física total, para lo cual se le cancelará

su matrícula.

Parágrafo 1°. Amplíanse las fechas limite consagradas en el parágrafo 1o. del artículo 6° de la Ley 105

de 1993, a los vehículos modelos 1970 en adelante hasta el año 1998 contados a partir de la vigencia de

la presente Ley con el fin de que el Gobierno Nacional expida la reglamentación para la reposición de esto

vehículos que garanticen la seguridad del usuario.

Parágrafo 2°. Cuando se trate de pequeños propietarios del Transporte Público de Pasajeros con

capacidad de un solo vehículo el programa de reposición de que trata este Artículo deberá tener en

cuenta entre otros aspectos los siguientes:

1. Que la chatarra sirva como parte de pago para adquirir su nuevo vehículo.

2. Que el Fondo Nacional de Garantías sirva de garante ante las entidades financieras a estos pequeños

propietarios.

3. Que se establezca a través del IFI una línea de crédito blanda con intereses y plazos acorde con su

generación de ingresos.

 
 
Artículo 60.  Teniendo en  cuenta  su  pertenencia  al  Sistema Nacional  del  Transporte,  las  decisiones

adoptadas por  las  autoridades locales en materia  de Transporte Terrestre Automotor  mediante actos

administrativos de carácter particular y concreto, podrán revocarse de oficio por el Ministerio de Transporte

sin el  consentimiento del  respectivo titular,  de conformidad con las causales señaladas en el  Código

Contencioso Administrativo.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 154 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo subrogado por el artículo 313 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional



El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

 El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional*

 

Artículo 60. Teniendo en cuenta su pertenencia al Sistema Nacional del Transporte, las decisiones

adoptadas por las autoridades territoriales en materia de Transporte Terrestre Automotor mediante actos

administrativos de carácter particular y concreto, podrán revocarse de oficio por el Ministerio de

Transporte sin el consentimiento del respectivo titular, de conformidad con las causales señaladas en el

Código Contencioso Administrativo.

 
 
Artículo 61.  Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes,  las empresas de

Transporte  Terrestre  Automotor  podrán  constituir  Fondos  de  Responsabilidad  como  mecanismo

complementario  para  cubrir  los  riesgos  derivados  de  la  prestación  del  servicio.

 
Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará rigiéndose por las

normas que regulan la materia.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No.

43.906 del 22 de febrero de 2000.

Artículo subrogado por el artículo 314 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No.

43.622 del 29 de junio de 1999.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional



El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional*

 

Artículo 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las empresas de

Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como mecanismo

complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo funcionamiento,

administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria o la entidad de inspección y

vigilancia que sea competente, según la naturaleza jurídica del Fondo.

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará rigiéndose por las

normas que regulan la materia.

 
*Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional*

 

Artículo 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las empresas de

Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como mecanismo

complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo funcionamiento,

administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria o la entidad de inspección y

vigilancia que sea competente, según la naturaleza jurídica del Fondo.

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará rigiéndose por las

normas que regulan la materia.

 
 
Artículo 62. Para la construcción y operación de nuevos terminales de transporte terrestre de pasajeros

y/o carga se tendrán en cuenta los planes y programas diseñados por las oficinas de planeación municipal,

así como el cumplimiento de los índices mínimos de movilización acordes con la oferta y la demanda de

pasajeros, las redes y su flujo vehicular. Igualmente, sus instalaciones tendrán los mecanismos apropiados

para el fácil  desplazamiento de los discapacitados físicos, y serán de uso obligatorio por parte de las

empresas de transporte habilitadas para ello.



 
 
Artículo 63. Suprímese el impuesto de timbre (sic) vehículos de servicio público de Transporte Terrestre

Automotor a que se refiere el artículo 260 de la Ley 223 de 1995.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional

Mediante Sentencia C-603-07 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez

Caballero, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-490-97.

Mediante Sentencia C-550-97 de 30 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio

Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-490-97.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2 de octubre

de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

 
 
Artículo  64.  Los  vehículos  que  se  importen  para  ser  destinados  al  desarrollo  de  programas

gubernamentales especiales que impliquen la prestación de un servicio público específico, deberán portar

una placa especial de servicio público y solo podrán transitar por las zonas expresamente autorizadas para

tal efecto, según lo determine el Gobierno Nacional.

 
 
Artículo 65. El Gobierno Nacional expedirá los reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las

relaciones equitativas entre los distintos elementos que intervienen en la contratación y prestación del

servicio  público  de  transporte,  con  criterios  que  impidan  la  competencia  desleal  y  promuevan  la

racionalización del mercado de transporte.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 156 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 316 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Notas Jurisprudenciales*



Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-579-99 de agosto 11 de

1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

 
 
Artículo 66. Las autoridades competentes en cada una de las modalidades terrestres podrán regular el

ingreso de vehículos por incremento del servicio público.

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 157 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43906

del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

Artículo derogado por el artículo 317 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43622

del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1316-00 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
 
Artículo 67. Créase el Sistema Unico de Identificación Vehicular – SUIV – como mecanismo de registro para

garantizar  la  exactitud  de  la  identificación  de  los  vehículos  automotores  terrestres  y  dar  seguridad  a  las

negociaciones que se realicen sobre ellas. La administración de este servicio se realizará en la forma que

determine el Gobierno Nacional.

 
Para  la  financiación  del  SUIV  se  podrán cobrar  tasas  a  las  diferentes  categorías  de  usuarios  del  Sistema,



como son los propietarios de vehículos y las entidades que consultan la información contenida en el SUIV.

Las tarifas aplicadas serán calculadas aplicando el siguiente método y sistema:

 
1. La tarifa será la que calculando el uso previsto del SUIV, genere un ingreso que cubra los siguientes

rubros:

 
– Costos de administración, mantenimiento y operación:

 
– Costos de montaje e inversión:

 
– Costos de Financiación.

 
De estos montos se deberán restar los ingresos recibidos de otras fuentes, tales como los del Presupuesto

Nacional, rentas parafiscales, contribuciones voluntarias, entre otros.

 
La renovación de los documentos vehiculares deberá efectuarse en un plazo máximo de un año, contado a

partir de la implementación del SUIV, Este factor de demanda deberá considerarse en los cálculos de

tarifas.

 
2. La tarifa necesaria para recaudar los montos anteriores podrá ser calculada según cualquiera de los dos

métodos siguientes:

 
– Análisis Financiero, desarrollado por el Gobierno Nacional con base en estudios de demanda y costos:

 
– Análisis Financiero desarrollado por las partes privadas que pretenden administrar el SUIV.

 
La Tarifa resultante será presentada como uno de los criterios de selección del administrados privado, en

caso que el programa se desarrolle por encargo a particulares, mediante el sistema de concesión.

 
 
 

Capítulo II

Transporte aéreo
 
Artículo  68.  El  Modo  de  Transporte  Aéreo,  además  de  ser  un  servicio  público  esencial,  continuará

rigiéndose exclusivamente por las normas del Código de Comercio (Libro Quinto, Capitulo Preliminar y

Segunda Parte, por el Manual de Reglamentos Aeronáuticos que dicte la Unidad Administrativa Especial de



Aeronáutica  Civil,  y  por  los  Tratados,  Convenios,  Acuerdos  Prácticas  Internacionales  debidamente

adoptados o aplicadas por Colombia.

 
 
 
Artículo 69. *Derogado por el Decreto 101 de 2000*

 
*Notas de vigencia*

 

Artículo derogado por el artículo 49, del Decreto 101 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43882 del

7 de febrero de 2000

Artículo derogado por el artículo 51 del Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43626 del

29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-923-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 

"Artículo 69. El Artículo 49 de la Ley 105 de 1993, quedará así:

CONSEJO SUPERIOR AERONÁUTICO.

El Consejo Superior de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil quedará integrado de la

siguiente manera:

1. El Ministro de Transporte o su delegado quien lo presidirá.

2. El Director de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.

3. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

4. El Ministro de Comercio Exterior o su delgado.

5. El Ministro de Comunicaciones o su delegado.

6. El Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado.



7. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

8. Un representante de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, nombrado por el

Presidente de la República, para un período de dos años de terna presentada por esta.

El Consejo tendrá un Secretario Técnico Administrativo designado por el Director de la Unidad

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Las funciones del Consejo Superior de Aeronáutica Civil, serán las siguientes:

1. Estudiar y proponer al Gobiernos las políticas en materia de aviación;

2. Estudiar los planes y programas que le presente a su consideración el Director de la Unidad

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

3. Emitir concepto sobre los asuntos especiales que le someta a consideración el Gobierno.

4. Conceptuar sobre los tratados públicos relacionados con la Aeronáutica Civil y proponer al Gobierno la

denuncia de aquellos que considere contrarios al interés Nacional.

5. Darse su propio reglamento y las demás que correspondan.

Parágrafo. El Consejo Superior de Aeronáutica Civil, se reunirá ordinariamente y por derecho propio una

vez al mes, y extraordinariamente, cuando lo convoque el Director de la Aeronáutica Civil, quien podría

invitar a las sesiones a funcionarios de sus dependencias o de otras entidades oficiales o particulares,

según la materia que se vaya a tratar en la respectiva sesión".

 
 

 
 

Capítulo III

Transporte marítimo
 
Artículo 70.  El  modo de transporte marítimo, además de ser un servicio público esencia, continuará

rigiéndose por las normas que regulan su operación, y en lo no contemplado en ellas se aplicarán las de la

presente Ley.

 
 
Artículo 71. *Derogado por el Decreto 1561 de 2002*

 
*Nota de Vigencia*

 



Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44883, de

30 de julio de 2002.

 
*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 

Artículo 71. Adiciónase a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima, contemplada en el

Artículo 8 del Decreto Ley 2324 de 1984, las siguientes dependencias:

División de Capitanías de Puerto.

División de Ayudas a la Navegación.

Oficina de Asuntos Internacionales.

Oficina de Informática.

Señalización del Río Magdalena

Oficina de Divulgación.

Parágrafo. La adición a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima que por el presente

Artículo se determina, no implicará incremento en la planta de personal, sino distribución de funciones

dentro de la Entidad.

 
 
Artículo 72.  El  sistema portuario se regirá por las normas que regulan su operación específicamente las

contenidas en la Ley 1a. de 1991 y demás normas concordantes.

 
 

Artículo 73.  Igualmente, estarán sometidos al control y vigilancia de la Superintendencia General de

Puertos, como autoridad portuaria:

 
–  Los  puertos  y  terminales  fluviales  que  se  encuentren  como  máximo  a  treinta  Kilómetros  de  su

desembocadura al mar, medidos sobre el eje del canal navegable y que ejerzan actividad portuaria de

Comercio Exterior.

 
– Los puertos y muelles turísticos marítimos.

 
 



 
TRANSPORTE FLUVIAL

 
Artículo 74. El Modo de transporte fluvial, además de ser un modo de Servicio Público esencial, se regula

por las normas estipuladas en esta ley y las normas especiales sobre la materia.

 
 
Artículo 75. La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, CORMAGDALENA, estará

sometida a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte – Dirección General de Transporte

Fluvial.

 
Parágrafo 1°. Para los efectos técnicos el Ministerio de Transporte, a través de la Dirección General de

Transporte  Fluvial,  asesorará  y  apoyará  a  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Río  Grande  de  la

Magdalena,  CORMAGDALENA,  en  los  siguientes  aspectos:  Diseños  de  obras  hidráulicas,  obras  de

emergencia,  obras  para  el  control  de  inundaciones,  obras  contra  la  erosión  pliegos  de  condiciones,

supervisión e interventoría de obras.

 
Parágrafo  2°.  La  totalidad  de  los  costos  que  se  generen  por  la  asesoría  y  el  apoyo  a  que  se  refiere  el

Parágrafo anterior serán asumidos en su totalidad por la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de

la Magdalena, CORMAGDALENA.

 
 
Artículo 76. Sin perjuicio de las competencias asignadas por las disposiciones vigentes al Ministerio de

Transporte  sobre  la  operación  del  Transporte  Fluvial,  la  jurisdicción  otorgada  a  la  Dirección  General

Marítima sobre los ríos que se relacionan en el Artículo 2o. del Decreto 2324/84, se refieren al control de la

navegación  de  las  embarcaciones  marítimas  o  Fluviales  de  Bandera  Extranjera  y  a  las  de  Bandera

Colombiana con puerto de destino extranjero, sin perjuicio de las competencias establecidas en el Decreto

951 de 1990.

 
 
Artículo 77. Corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, el control de las

embarcaciones fluviales de bandera nacional  que naveguen en ríos  fronterizos,  cuyos puertos de zarpe y

destino sean Colombianos.

 
 
Artículo 78. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte – Dirección General de Transporte

Fluvial,  dictará  las  normas  sobre  especificaciones  técnicas,  para  la  construcción  de  embarcaciones  y



artefactos fluviales. El Gobierno Nacional, por intermedio del Instituto de Fomento Industrial IFI, desarrollará

políticas crediticias favorables al fomento y desarrollo de las actividades industriales y comerciales propias

del sector.

 
Parágrafo. Para efectos del control a que se refiere el presente Artículo, el Gobierno Nacional a través del

Ministerio de Transporte, controlará y vigilará el funcionamiento de astilleros y talleres fluviales.

 
 
Artículo 79. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte ejercerá el control y la vigilancia

sobre los puertos y muelles de interés nacional, siempre y cuando dicha competencia no le haya sido

asignada a otra autoridad del sector.

 
 
 

Capítulo V

Transporte ferroviario
 
Artículo 80. El Modo de Transporte Ferroviario, además de ser un servicio público esencial, se regula por

las normas estipuladas en esta Ley y las normas especiales sobre la materia.

 
 
Artículo 81. La infraestructura férrea podrá ser concesionada en los términos de las normas vigentes y el

concesionario  tendrá  bajo  su  responsabilidad  efectuar  la  rehabilitación,  mantenimiento,  conservación,

control, operación de la vía y prestación del servicio de transporte.

 
 
Artículo 82. Los entes territoriales y las empresas que desean prestar el servicio de transporte ferroviario

podrán acceder a la  red ferroviaria nacional,  previo cumplimiento de los requisitos que determine el

respectivo  reglamento  y  en  los  términos  que  fije  el  contrato  de  concesión,  cuando  se  trate  de  vías

concesionadas.

 
 
Artículo 83. Los entes territoriales colindantes en áreas metropolitanas o de cercanía y las empresas

habilitadas que deseen hacerlo, podrán solicitar autorización para prestar el servicio público de transporte

de persona o cosas dentro de sus respectivas jurisdicciones. Deberán tenerse en cuenta los términos del

contrato de concesión, cuando se trate de vías concesionadas.

 



 
Artículo 84. El Gobierno permitirá y facilitará la importación de los equipos y suministros en general que

sean necesarios para prestar y modernizar el transporte ferroviario.

 
 

Capítulo VI.

Transporte masivo
 
Artículo 85.  Cuando la  Nación y  sus  entidades descentralizadas cofinancien o  participen con aportes  de

capital, en dinero o en especie, en la solución de Sistemas de Transporte Masivo de Pasajeros, deberá el

Ministerio de Transporte y la Dirección Nacional de Planeación evaluar y conceptuar:

 
1. El estudio de prefactibilidad, la factibilidad y rentabilidad técnico y físico – espacial que defina al Sistema

Integral de Transporte Masivo, su cronograma, presupuesto y plan de ejecución.

 
2. La minuta de la Sociedad por acciones que se constituya como titular del Sistema de Transporte.

 
3. El proyecto definitivo, su presupuesto y programa final de ejecución del Sistema de Transporte.

 
4. Cualquier cambio o modificación al proyecto.

 
 
 
Artículo 86. El Ministerio de Transporte elaborará el Registro en el Banco de Proyectos de Inversión de los

proyectos de Sistemas de Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros.

 
*Aparte  tachado INEXEQUIBLE*  Así  mismo,  el  Ministerio  citado  constituirá  la  Autoridad  Unica  de

transporte para la  administración de Sistemas de Transporte Masivo de acuerdo con los  criterios  de

coordinación institucional y la articulación de los diferentes Modos de transporte.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Aparte tachado  declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del

10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra.

 
 



 
 

TÍTULO III.

DISPOSICIONES FINALES

 
Capítulo I

Normas de transición
 
Artículo 87.  Las actuaciones iniciales con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, continuarán

desarrollándose conforme a las normas que las sustentaron en su momento.

 
 
Artículo  88.  Autorizase  al  Gobierno  Nacional  para  adoptar  las  medidas  presupuestales  que  fueren

necesarias para darle cumplimiento a lo que en esta Ley se dispone y para difundir su contenido y alcance.

 
 
Artículo 89. *Declarado INEXEQUIBLE*

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de

febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra.

 
*Texto original de la Ley 336 de 1996*

 

Artículo 89. El Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Transporte, dictará en el término de un

año, contado desde la vigencia de esta Ley, las reglamentaciones que correspondan a cada uno de los

Modos de Transporte.

El plazo para acogerse a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, será señalado en la

misma.

 
 
 
Artículo 90. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean



contrarias; declárase, así mismo, cumplida la condición extintiva de la vigencia de las normas a que se

refiere  el  artículo  69  de  la  Ley  105  de  1993,  cuando  se  expidan  los  reglamentos  a  que  se  refiere  el

artículo anterior.

 
EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

PEDRO PUMAREJO VEGA

 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

GIOVANI LAMBOGLOGIA MAZZILLI

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CMARA DE REPRESENTATES

DIEGO VIVAS TAFUR

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

 
Dada en Santafé de Bogotá Distrito Capital, D.C., 

a los 20 de diciembre de 1996.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE

CARLOS HERNAN LÓPEZ GUTIÉRREZ



LEY 335 DE 1996
LEY 335 DE 1996

 

LEY 335 DE 1996
(diciembre 20 de 1996)

Por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y la
Ley 182 de 1995, se crea la televisión privada en Colombia y

se dictan otras disposiciones.

*Notas de Vigencia*

En Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón

Díaz, la Corte Constitucional dispuso al fallar: "Declarar desvirtuados los

cargos de violación del artículo 152 de la C.P. formulados contra la Ley 335 de

1996,  la  cual  se  tramitó  como  ley  ordinaria,  conforme  a  las  normas  y

procedimientos consagrados en la Constitución Política".

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. El artículo 6o. de la Ley 182 de 1995quedará así:

 
La Comisión Nacional de Televisión tendrá una Junta Directiva compuesta por cinco (5) miembros, los

cuales serán elegidos o designados por un período de dos (2) años, reelegibles hasta por el mismo período,

de la siguiente manera:

 
a) Dos (2) miembros serán designados por el Gobierno Nacional;

 
b) Un (1) miembro será escogido entre los representantes legales de los canales regionales de televisión,

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-335-de-1996/


según reglamentación del Gobierno Nacional para tal efecto;

 
c) Un (1) miembro de las asociaciones profesionales y sindicales legalmente constituidas y reconocidas con

personerías jurídicas vigentes por los siguientes gremios que participan en la realización de la televisión:

Actores,  directores  y  libretistas,  productores,  técnicos,  periodistas  y  críticos  de  televisión,  elegidos

democráticamente entre las organizaciones señaladas. El acto administrativo de legalización y posesión los

hará el Presidente de la República.

*Notas de Vigencia*

Literal c) reglamentado por el Decreto 512 de 2011,publicado en el Diario  Oficial No. 47993 del 24 de

Febrero de 2011.

Literal c) reglamentado por el Decreto 4850 de 2008,publicado en el Diario  Oficial No. 47218 del 30

de Diciembre de 2008.

 
*Aparte tachado INEXEQUIBLE* La Registraduría Nacional del Estado Civil reglamentará y vigilará la

elección nacional del respectivo representante;

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional:

Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29

de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
d) Un (1) miembro por las ligas y asociaciones de padres de familia, ligas de asociaciones de televidentes,

facultades  de  educación  y  de  comunicación  social  de  las  universidades  legalmente  constituidas  y

reconocidas  con  personería  jurídica  vigente.  Elegidos  democráticamente  entre  las  organizaciones

señaladas.

 
El acto administrativo de legalización y posesión lo hará el Presidente de la República.

 
 

Literal d) reglamentado por el Decreto 3560 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 467755 de Septiembre 18 de 2007.

 



*Aparte tachado INEXEQUIBLE* La Registraduría Nacional del Estado Civil reglamentará y vigilará la

elección nacional del respectivo representante. 

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29

de julio de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las elecciones y designaciones a que se refiere este artículo, tendrán lugar para

la integración de la  Junta Directiva que reemplazará a la  actual,  al  finalizar  el  período de cuatro (4)  años

para el cual fueron elegidos y designados sus miembros.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1044-00

de 10 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
 
ARTÍCULO 2o. El titular del Ministerio de Comunicaciones podrá asistir a las sesiones de la Junta Directiva

de la Comisión Nacional de Televisión con voz pero sin voto. Para tal efecto el Secretario de la Junta citará

con anticipación al Ministro y le enviará la relación de los temas a tratar.

 
*Nota Vigencia*
 



* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron

redefinidos por los artículos17 y8o de la Ley 335 de 1996, no se encuentra

vigente y en ausencia de norma especial sobre criterios de clasificación y

distribución de las concesiones de televisión por suscripción, la Junta

Directiva de la Entidad debe recurrir a las facultades previstas en los

artículos 12 y150 de la Carta para derogar, modificar, o interpretar las leyes

bajo las cuales se celebraron unos determinados contratos, podrá hacerlo siempre

y cuando medien motivos de interés público o de utilidad común, frente a los

cuales deberá ceder el interés particular, competencia que en el caso de los

servicios públicos se complementa con las facultades que para el Congreso se

desprenden del artículo58 superior. Apenas existía una expectativa, susceptible

de ser modificada legítimamente por parte del legislador, el cual decidió

prohibir las prórrogas, con el objeto de propiciar una mayor democratización en

el acceso al uso del espectro electromagnético y de garantizar la igualdad de

oportunidades para todos aquellos que aspiraran a utilizarlo, para fundar medios

masivos de comunicación, decisión que afectó a los contratos vigentes a la fecha

de expedición de la norma atacada y a aquellos que se celebren con

posterioridad.

…

De otra parte, las prórrogas, ha dicho el Consejo de Estado, implican un nuevo

acuerdo de voluntades. Ellas son sobrevinientes o posteriores al contrato

original; por ello en el evento de que se expida una nueva legislación a ellas

no le son aplicables, como lo afirman algunos de los actores, las disposiciones

de los artículos 38 de la Ley 153 de 1887 y16,18 de la Ley 1341 de 2009,

publicada en el Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009, 'por la cual

se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la

organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se

crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'

 
Inravisión tendrá autonomía presupuestal y administrativa de acuerdo con su naturaleza jurídica, y en

desarrollo de su objeto social podrá constituir entre sí o con otras personas naturales jurídicas, nacionales o

extranjeras, sociedades o asociaciones destinadas a cumplir las actividades comprendidas dentro de sus

objetivos, conforme a la ley de su creación y autorización y a sus respectivos estatutos.

 
El patrimonio de Inravisión estará constituido entre otros por aquél que en la actualidad le corresponde por

los aportes del presupuesto nacional y por las transferencias que le otorgue la Comisión Nacional de



Televisión.

 
Dichas transferencias se harán de manera periódica cada cuarenta y cinco (45) días y en ningún caso

podrán ser inferiores en pesos constantes a lo transferido en el período inmediatamente anterior.

 
En cuanto a los recursos provenientes de las tasas,  tarifas y derechos producto de los contratos de

concesión de espacios de televisión, así como los recursos que ella perciba por contratos y concesiones

especiales previstos en esta ley, la Comisión Nacional de Televisión transferirá a Inravisión la cantidad

necesaria y suficiente para que dicho operador pueda cumplir y desarrollar cabalmente su objeto.

 
Trimestralmente  la  CNTV  enviará  a  las  honorables  Comisiones  Sextas  de  Senado  y  Cámara  de

Representantes  una  relación  pormenorizada  de  las  transferencias.  Si  las  honorables  Comisiones

encontrasen que las transferencias materia de este artículo no fuesen suficientes, procederá a ejercer sobre

la Comisión Nacional de Televisión el respectivo control político.

 
La Señal del Canal Cultural, Educativo y Recreativo del Estado o Señal Colombia de Inravisión, será de

carácter y cubrimiento nacional en las bandas que ofrezcan las mejores condiciones técnicas de calidad y

cubrimiento.

 
Salvo el  Director Ejecutivo,  el  Secretario General,  los Subdirectores,  los Jefes de Oficina y de División,  los

demás  funcionarios  seguirán  como  trabajadores  oficiales  y  gozarán  del  amparo  que  la  Constitución  y  la

presente ley les otorga.

 
Los ingresos percibidos por Inravisión de conformidad con el artículo 21 de la Ley 14 de 1991, se

destinarán a la promoción, modernización y fortalecimiento de los canales de interés público.

 
PARÁGRAFO 1o.  *CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE*  Inravisión será el  responsable de determinar la

programación del Canal de Interés Público o Señal Colombia.

*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

Mediante Sentencia  C-569-97 de 6 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo

Mesa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-350-97.



Parágrafo 1o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante

Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, "… a condición de

que en la determinación de la programación se sigan las directrices de la Comisión Nacional de

Televisión, con el fin de garantizar la objetividad en la información y el interés general".

 
PARÁGRAFO 2o. Los concesionarios de canales nacionales de operación privada deberán destinar el uno

punto cinco por ciento (1.5%) de la facturación bruta anual para el Fondo de desarrollo de la televisión

pública, y será pagadero trimestralmente.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional:

Inciso 1o. del parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-303-99 de 5 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

*Aparte  tachado  INEXEQUIBLE*  Previo  otorgamiento  de  las  frecuencias  por  el  Ministerio  de

Comunicaciones y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 182 de 1995, la

CNTV  teniendo  en  cuenta  los  estudios  pertinentes,  decidirá  el  reordenamiento  final  del  espectro

electromagnético,pudiendo  hacer  cambios  dentro  de  las  bandas  del  VHF,  pero  en  todo  caso  sin

desmejorar las condiciones que tienen los operadores públicos de televisión a la vigencia de la presente

ley, previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones.

*Notas de Vigencia*
 

El Decreto 3912 de 2004, 'por el cual se aprueba la estructura de la Sociedad

Radio Televisión Nacional de Colombia, RTVC y se determinan las funciones de sus

dependencias', publicado en el Diario Oficial 45.743 de 25 de noviembre de 2004,

establece en el Artículo 5o. las funciones de la Subgerencia de Televisión de la

Sociedad Radio Televisión Nacional de Colombia, RTVC,

en relación con los canales Señal Colombia e Institucional.  El Decreto 3550 de

2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre de 2004, suprimió

el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión y ordenó su disolución y

liquidación.

El Artículo 1o. de la Resolución 533 de 25 de julio de 2003, de la Comisión

Nacional de Televisión, 'por medio de la cual se establece la programación de

uno de los actuales Canales Nacionales de Operación Pública'. 



Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 335 de 1996, publicada en el

Diario Oficial No. 42.946 de 24 de diciembre de 1996. 

Artículo modificado tácitamente por el Artículo 69 Numeral 3o. de la Ley 397 de

1997, 'por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos

concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio

cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura

y se trasladan algunas dependencias', publicada en el Diario Oficial No. 43102

de 7 de agosto de 1997.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

Mediante Sentencia  C-569-97 de 6 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo

Mesa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-350-97. La Corte

Constitucional dispuso: "Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-350-97 de 1997, en relación con la

expresión 'determinación de la programación' contenida en el inciso primero del artículo 16 de la Ley 335

de 1996" y también "Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-445-97 de 1997, en relación con la

expresión 'previo visto bueno del Ministerio de Comunicaciones', contenida en el inciso segundo del

parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996".

Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-445-97 de 18

de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. La misma Sentencia declaró 

CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el aparte subrayado por las razones expresadas en la parte motiva de la

Sentencia.

Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia

C-350-97 del 29 de julio de 1997 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, "… a condición de que en la

determinación de la programación se sigan las directrices de la Comisión Nacional de Televisión, con el fin

de garantizar la objetividad en la información y el interés general".

 
 
ARTÍCULO  17.  Con  el  objeto  de  establecer  la  real  y  efectiva  igualdad  de  condiciones  para  los

concesionarios y los operadores del servicio público de televisión en los distintos niveles de cubrimiento

territorial, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad ante la ley y en el acceso al

espectro electromagnético, la Comisión Nacional de Televisión abrirá licitación pública para la adjudicación

de los espacios de televisión pública, seis (6) meses antes de sus respectivos vencimientos.



 
*CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE* Los concesionarios de espacios de televisión con contratos vigentes,

tendrán la facultad de renunciar a la concesión que les ha sido otorgada y proceder a la terminación

anticipada de los contratos sin que haya lugar a indemnización alguna por éste concepto. Los espacios

respectivos serán adjudicados mediante licitación pública que abrirá la Comisión Nacional de Televisión,

dentro de los tres (3) meses siguientes a dichas renuncias, si se dieren.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 2o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-200-98 de 13 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, "en el entendido de que la

facultad que otorga a los concesionarios no constituye una excepción al principio de que debe repararse

el daño causado, cuando se ha incurrido en alguna de las hipótesis que conforme a nuestro ordenamiento

dan lugar a la reparación."

 
 
 
PARÁGRAFO.  La  Comisión  Nacional  de  Televisión  deberá  determinar  las  condiciones,  requisitos,

mecanismos y procedimientos que deberán cumplir los aspirantes a ser concesionarios de los espacios de

televisión de que trata el presente artículo teniendo en cuenta para ello criterios que garanticen la igualdad

de oportunidades en el acceso a los servicios de televisión y que eviten las prácticas monopolísticas, así

como el aprovechamiento indebido de posiciones dominantes en el mercado.

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Comisión Nacional de Televisión expedirá el régimen de transición según el

cual los actuales concesionarios de televisión deberán renunciar a sus espacios en caso de que alguno de

ellos resulte adjudicatario de un canal nacional de operación privada, o de una estación local de televisión

con el objeto de evitar que pueda operar simultáneamente dos concesiones.

 
 
ARTÍCULO 18. La Comisión Nacional de Televisión llevará un archivo con los informes y documentos de los

concesionarios y operadores que estime necesarios, el cual estará a disposición de las Comisiones Sextas

de  Senado y  Cámara  del  Congreso  de  la  República  cuando éstas  así  lo  soliciten.  La  omisión  en  el

cumplimiento de esta función de información y control por parte de la Comisión Nacional de Televisión,

dará lugar a las sanciones que la ley contempla en relación con la omisión de funciones públicas y mala



conducta.

 
 
ARTÍCULO 19. La Comisión Nacional de televisión asignará un canal de televisión de cubrimiento nacional

para el Congreso de la República

 
Los concesionarios del servicio público de televisión por suscripción y de televisión comunitaria sin ánimo

de lucro, deberán reservar un canal exclusivo para transmitir la señal que origine el canal del Congreso de

la República.

 
La señal originada por el Canal del Congreso será subida al satélite, con recepción por cualquier persona.

 
PARÁGRAFO. Mientras entra en operación y funcionamiento el Canal de televisión del Congreso de la

República, Señal Colombia o el Canal de Interés Público continuará transmitiendo las sesiones del Congreso

de la República.

 

 
ARTÍCULO 20. *CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE* La Cadena Tres emitirá la Televisión Educativa, de

acuerdo con la programación definida por Inravisión, de conformidad con los lineamientos del Ministerio de

Educación Nacional y las funciones establecidas para la Comisión Nacional de Televisión.

Incluirá programas de educación formal no formal e informal, de educación laboral, de bachillerato que

actualmente divulga la  Radio Nacional  de atención educativa a poblaciones y de educación sobre el

ambiente, dirigidos a niños, jóvenes y adultos, sin distingo de raza, religión y condición social.

 
De la misma, manera las cadenas Uno y A cederán espacios a las instituciones gubernamentales para la

emisión de programas encaminados a la educación de los ciudadanos, especialmente en áreas de salud,

educación, servicios públicos, desarrollo cultural,  derechos humanos y economía solidaria. Para ello la

Comisión  Nacional  de  Televisión  oirá  las  propuestas  del  Gobierno  Nacional  y  dará  prioridad  a  estos

programas.

 
PARÁGRAFO 1o. Las asignaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de los programas a que

se  refiere  este  artículo,  se  harán  de  acuerdo  con  lo  que  para  el  efecto  disponga  el  Plan  Nacional  de

Desarrollo,  y  atendiendo  las  propuestas  para  sus  presupuestos  de  gastos  y  que  para  tales  efectos

presenten los Ministerios de Comunicaciones de Educación Nacional, la Dirección General de Inravisión y la

Comisión Nacional de Televisión.

 



PARÁGRAFO 2o. El Estado garantizará a los grupos étnicos el acceso permanente el uso del Espectro

Electromagnético y a los servicios públicos de Telecomunicaciones y medios Masivos de Comunicación del

Estado, la creación de sus propios medios de comunicación en sus diferentes modalidades y la realización

del Plan de Desarrollo para los grupos étnicos, con criterio de equidad, reconocimiento de la diferenciación

positiva, la igualdad de oportunidades y justicia distributiva acorde a la Legislación de las Comunidades,

con el objeto de garantizar sus derechos étnicos, culturales y su desarrollo integral.

 
Ordénese al Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de Televisión que a partir de un mes de

sancionada la ley, expidan de manera especial los mecanismos legales necesarios para tal efecto acorde a

las leyes de los grupos étnicos.

 
*Nota Vigencia*

 

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron

redefinidos por los artículos17 y16,18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el

Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen

principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia

Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

 
En todo caso cualquiera que sea la reglamentación o permiso siempre causará el pago de las tasas, tarifas

y derechos que señale la Comisión Nacional de Televisión para el servicio de televisión por suscripción, así

como el cumplimiento de las obligaciones que determine.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional:

Mediante Sentencia C-537-97 de 23 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, la

Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-350-97.

Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la

Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr.

Fabio Morón Díaz.



'La televisión satelital, sistema DBS o televisión directa al hogar de que trata

el artículo 21 de la ley 335 de 1996, es una de las modalidades de televisión

internacional según la definición de la misma consignada en el artículo 22 de la

ley 182 de 1995:

'Televisión internacional. Se refiere a las señales de televisión que se

originan fuera del territorio nacional y que pueden ser recibidas en Colombia o

aquella que se origina en el país y que se puede recibir en otros países.

'Es un servicio que implica la recepción directa por parte del usuario de la

señal que proviene de otros países, o la emisión en Colombia de la que se

proyecte en el extranjero.  El sistema hace uso del espectro electromagnético, a

él puede acceder el usuario a través de un intermediario que lo comercializa,

 motivo por el cual le correspondía al legislador, como en efecto lo hizo,

definir la política general aplicable para dicho sistema, la cual contempla tres

aspectos específicos: el primero, que de acuerdo con la reglamentación que para

el efecto expida la CNTV, dicho ente, al que le corresponde según el texto del

artículo 77 de la Carta Política, dirigir y regular  la política que en materia

de televisión determine la ley, deberá otorgar los permisos correspondientes; el

segundo, que en los casos en que el sistema sea utilizado para la prestación de

otros servicios de telecomunicaciones, deberá obtenerse la autorización previa

del Ministerio de Comunicaciones, organismo responsable de la política de Estado

en dicha materia, y el tercero que el régimen de tarifas aplicable será el mismo

que se determine para el sistema de televisión por suscripción.

'No hay pues omisión por parte del legislador de las obligaciones que le

competen respecto del servicio público de televisión, ni traslado de las mismas

con carácter permanente, como lo afirma la demandante, a la CNTV ; al contrario,

es claro en el caso que se analiza, que el Congreso determinó la política que se

deberá aplicar en materia de televisión satelital, la cual deberá ser dirigida y

regulada por el ente rector de la televisión tal como lo ordena la Constitución,

con lo que se da cabal cumplimiento a los artículos 76 y 77 superiores, que

definen el régimen especial aplicable cuando se trata del servicio público de la

televisión, que le atribuye al legislador la definición de la política general

aplicable y a un ente autónomo, la CNTV, la dirección y ejecución de la misma,

régimen que materializa, para el caso específico de la televisión, el mandato

del artículo 365 de la Carta Política; en consecuencia la norma será declarada

constitucional por esta Corporación.

 



 
ARTÍCULO 22. Se entiende que es obligatorio el cumplimiento de los principios constitucionales y de los

fines del servicio de televisión a los que se refiere el artículo 2o. de la Ley 182 de 1995, como son

entre otros la igualdad de oportunidades en el acceso al espectro electromagnético para la prestación del

servicio público de televisión, el pluralismo informativo y la veracidad, imparcialidad y objetividad de la

información  que  se  difunda.  Por  consiguiente,  tanto  la  Comisión  Nacional  de  Televisión  como  los

concesionarios y operadores del servicio de televisión, observarán estrictamente dichos fines y principios,

las normas contenidas en la presente ley y las demás disposiciones constitucionales y legales sobre la

materia.

 
En  particular,  y  teniendo  en  cuenta  la  alta  responsabilidad  social  que  conllevan  las  actividades

desarrolladas por noticieros y programas de opinión, los concesionarios u operadores del servicio en estas

actividades, deberán atender a cabalidad los mencionados principios y fines del servicio de televisión.

 
 
ARTÍCULO 23. Para efectos de la interpretación de la Ley 182 de 1995, cuando quiera que se

encuentre en su texto la expresión "Canal Zonal o Canales Zonales", entiéndase que se trata de Canales

Nacionales  de  Operación  Privada.  Igualmente  cuando  la  ley  se  refiera  a  canales  nacionales,  deberá

entenderse que se trata de los Canales Nacionales de Operación Pública, esto es, los que están constituidos

por los concesionarios de espacios de televisión.

 
 
ARTÍCULO 24. El artículo 22 de la Ley 182 de 1995quedará así:

Clasificación  del  servicio  en  función  de  su  nivel  de  cubrimiento.  La  Comisión  Nacional  de  Televisión

definirá,  y  clasificará  el  servicio  así:

 
1. Según el país de origen y destino de la señal:

 
a) Televisión Internacional. Se refiere a las señales de televisión que se originan fuera del territorio

nacional y que pueden ser recibidas en Colombia o aquella que se origina en el país y que se puede

recibir en otros países;

 
b) Televisión colombiana. Es aquella que se origina y recibe dentro del territorio nacional.

 
2. En razón de su nivel de cubrimiento territorial:

 
a)  Televisión  nacional  de  operación  pública.  Se  refiere  a  las  señales  de  televisión  operadas  por



Inravisión o el ente público pertinente, autorizadas para cubrir todo el territorio nacional;

 
b) Televisión nacional de operación privada.  Es aquella autorizada como alternativa privada y

abierta al  público para cubrir  de manera permanente las  necesidades del  servicio  y  la  prestación

eficiente y competitiva del mismo en todo el territorio nacional;

 
c) Televisión regional. Es el servicio de televisión que cubre un área geográfica determinada, formada

por el territorio del Distrito Capital o inferior al territorio nacional sin ser local;

 
d)  Televisión  local.  Es  el  servicio  de  televisión  prestado  en  un  área  geográfica  continua,  siempre  y

cuando ésta no supere el ámbito del mismo Municipio o Distrito, área Metropolitana, o Asociación de

Municipios;

 
e) Televisión comunitaria sin ánimo de lucro.

 
PARÁGRAFO  1o.  La  Comisión  Nacional  de  Televisión  adjudicará  mediante  licitación  pública  las

concesiones para la operación de las estaciones locales de televisión, de carácter privado, con ánimo de

lucro.  Lo  anterior  para  todas  las  capitales  de  departamento  y  ciudades  que superen  los  100 mil

habitantes. Para las ciudades de más de un (1) millón de habitantes la Comisión Nacional de Televisión

determinará el número plural de estaciones locales de televisión de carácter privado con ánimo de lucro.

 
PARÁGRAFO 2o.  Las  estaciones  de  televisión  local  con  ánimo  de  lucro  podrán  encadenarse  para

transmitir  la misma programación, según la reglamentación que para el  efecto expida la Comisión

Nacional  de Televisión.  En todo caso,  el  encadenamiento no podrá superar  el  80% del  tiempo de

transmisión total.

 
No obstante  lo  anterior,  las  estaciones  locales  de  televisión  privada  con  ánimo  de  lucro,  podrán

encadenarse  a  nivel  regional  para  transmitir  eventos  cívicos,  culturales  o  deportivos  de  carácter

ocasional,  sin que para ello tengan que tramitar previamente ninguna autorización de la Comisión

Nacional de Televisión.

 
PARÁGRAFO 3o. Ninguna persona podrá por sí o por interpuesta persona, participar en la composición

accionaria en más de una estación privada de televisión local, sin perjuicio de las demás limitaciones

establecidas en la Ley 182 de 1995 en la presente ley.

 
Quien participe en el capital de una estación local privada de televisión, no podrá participar en la

prestación del servicio de televisión de los canales de operación pública o privada.



 
ARTÍCULO 25. *Declarado parcialmente INEXEQUIBLE*

 
La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad e independencia profesional.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional:

Mediante Sentencia  C-601-97 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz,

la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-350-97.

Los incisos primero, segundo, tercero y cuarto y el parágrafo de este artículo fueron declarados

INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997,

Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, salvo el último inciso del parágrafo que fue declarado

EXEQUIBLE.

 
*Texto original de la Ley 335 de 1996 es el siguiente*

 

ARTÍCULO 25. A partir de la vigencia de la presente Ley para evaluación y declaratoria de caducidad de

los contratos de concesión vigentes o que se celebren con posterioridad a esta Ley para la prestación del

servicio público de televisión, la Comisión Nacional de Televisión, deberá tener en cuenta entre otros

criterios, los siguientes parámetros:

Sobre un puntaje total de 1.000 puntos, el Concesionario deberá cumplir con un mínimo del ochenta por

ciento (80%) de dicho puntaje total así:

Puntos

– Contenido de la programación                                   250 

– Calidad de la programación                                       300 

– Cumplimiento de las obligaciones contractuales         350

– Experiencia                                                             100

  Total                                                                    1.000



Sin perjuicio de las demás causales previstas en la ley y en las estipulaciones contractuales, los contratos

que no obtengan el ochenta por ciento (80%) del puntaje indicado o que no hayan obtenido al menos 200

puntos para el renglón de contenido, y al menos 300 puntos para el renglón de cumplimiento de las

obligaciones contractuales, deberán ser objeto de declaratoria de caducidad, entendiéndose que el no

cumplimiento de estas condiciones afecta de manera grave y directa la ejecución del contrato de forma

tal que conduce a su paralización.

PARÁGRAFO. En los contratos para la realización de noticieros y programas de opinión, se evaluará y

calificará el renglón de contenido en función de los criterios de equilibrio informativo, información veraz,

imparcial y objetiva, responsabilidad social de los medios de comunicación y preeminencia del interés

público sobre el privado.

 
 
 
ARTÍCULO 26. *Artículo INEXEQUIBLE*

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional:

Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de

julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
*Texto original de la Ley 335 de 1996*

 

ARTÍCULO 26. A más tardar en febrero de 1997 la Comisión Nacional de Televisión deberá evaluar el

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los actuales concesionarios de espacios de

televisión vigentes, de conformidad con las normas y principios vigentes para la época de su celebración.

Esta revisión deberá efectuarla por lo menos cada seis (6) meses.

 
 
ARTÍCULO 27. *Ver Notas de Vigencia en relación con la derogatoria
parcial del Código del


